
 

 
SEGURIDAD  CON  LOS  JUGUETES 

 

                                    
 

Teniendo  en cuenta  que en las ultimas  semanas  se  han  sacado  del  mercado  juguetes de 
ciertas  marcas  por  riesgo  de lesiones  serias y toxicidad  en los niños,   es importante  que 
siempre  tengamos  en  cuenta  ciertas  recomendaciones  en el momento  de  escoger   un  
juguete.   
 
Considere la edad,  las destrezas  y las  habilidades,  antes de compararlo. Los juguetes que 
son para edades mayores que la de su niño y su nivel de desarrollo, pueden ser peligrosos  
para ellos.  
 
Tenga en cuenta  estas recomendaciones: 
 
 

• Los  juguetes para bebes y niños caminadores,   como sonajeros,  mordillos, deben ser 
lo suficientemente grandes para no ser tragados.                                              

 
 

• Lea las recomendaciones de las etiquetas respecto a la selección por edad e 
instrucciones de uso.  
 
 

• Mire que las etiquetas de fábrica refieran  materiales  higiénicos, lavables,  y  no 
inflamables.  
 
 

• Si usted  compra juguetes de tela,  fíjese  que las costuras  sean firmes,  y no tengan 
posibilidad de desprenderse los ojos, narices, botones o  mecanismos de sonido. 
 

 
• Evite los juguetes con cordones largos o tiras que podrían enredarse o estrangular a un 

niño.  
 

 
• No deje a los niños  pequeños juguetes eléctricos con pilas,  baterías o imanes,  

pueden  desprenderse,  tragarlos  o emitir  tóxicos. 



• Revise periódicamente los juguetes de sus niños y retire 
aquéllos con partes pequeñas rotas,  que podrían alojarse en su garganta.  
 

 
• Juegos y juguetes con partes pesadas, afiladas y puntiagudas o bordes pueden ser 

especialmente peligrosos para los niños pequeños.  
 

 

• Compre juguetes de acuerdo  a la edad  y destrezas de su hijo,  y 
no permita que los niños pequeños usen los juguetes de los hermanos mayores. 
 

 

• No almacene o guarde juntos,  los juguetes para diferentes 
edades. 
 

 
  

Como comprobar un juguete o parte pequeña……  
  
La Comisión Americana para la Seguridad de Productos de Consumo (CPSC) prohíbe los 
productos con  partes pequeñas para niños menores de 3 años. 
 
Define parte pequeña:  " cualquier objeto que encaja completamente en un cilindro de prueba 
especialmente diseñado de 2.25 pulgadas largo (5.7 CMS.) por 1.25 pulgadas ancho (3.2 
CMS.)” . 
 
Para aproximar la prueba de los fabricantes, use un rollo del papel higiénico común para medir 
las partes del juguete.    Cualquier juguete, o parte de él  que encaje dentro del rollo, se prohíbe 
para niños  menores de 3 años, por  riesgo de  producir  atoramiento. 
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